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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 2045/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2045/2010, interpuesto por 
el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalu-
cía, contra la desestimación del recurso de alzada contra el 
Acuerdo de 22 de enero de 2010, de la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 2046/2010, ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2046/2010, interpuesto por el 
Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, 
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto con-
tra el Acuerdo de 10 de diciembre de 2009, de la Comisión de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (C2.1000), correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-

tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 al ed ,0102 ed erbmeicid ed 51 ed NÓICULOSER 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 829/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 829/2010, interpuesto por don Andrés Merlo Rodrí-
guez, contra la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de la entonces Consejería de Justicia y 
Administración Pública en Granada, por el que se resuelve el 
Concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de la provincia de Granada, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de personas beneficia-
rias y los listados provisionales de personas excluidas 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», para el 
personal funcionario y no laboral y del personal laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la provincia de Sevilla que han sido presentadas 
durante el mes de septiembre 2010, así como las que 
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posterior-
mente.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el mes de septiembre de 2010, así como las que 
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, 
relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, que establece la Orden de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los 
siguientes:


